
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `APOYO EDUCATIVO AL ALUMNADO CON 

DISCAPACIDAD AUDITIVA EN CARTAGENA´ 

 

La educación inclusiva no es un eslogan: es un derecho. En Cartagena, familias y 

comunidad educativa trasladan la insuficiencia e incluso ausencia de intérpretes de 

Lengua de Signos Española (LSE) y apoyos especializados para el alumnado con 

discapacidad auditiva en colegios e institutos, como pueden ser los Maestros de Audición 

y Lenguje y los profesionales de la Pedagogía Terapéutica (PT).  

 

Caso especialmente grave es el del CEIP Beethoven, ubicado en Nueva Cartagena, ya 

que es el único colegio de nuestro municipio que está enmarcado dentro del proyecto 

„ABC‟, que tiene como objetivo paliar las deficiencias a nivel lingüístico, curricular, 

emocional y social que presenta el alumnado sordo. Sin embargo, desde el centro 

educativo nos trasladan todos los problemas que mencionamos. Esta carencia además 

genera una barrera directa a la comunicación, limita el acceso efectivo al currículo, 

dificulta la participación en el aula y perjudica la igualdad de oportunidades. 

 

Aunque las competencias educativas corresponden a la Comunidad Autónoma, el 

Ayuntamiento no puede mirar para otro lado: debe activar sus herramientas de 

coordinación, exigir la dotación necesaria a la Consejería competente. 

 

Es incomprensible que a día de hoy recibamos noticias de intérpretes en paro y al mismo 

tiempo reclamaciones de centros educativos que tienen las plazas sin cubrir. 

Desconocemos los problemas internos del Servicio de Empleo y Formación de la CARM 

en esta materia pero lo que están claras son las consecuencias: centros con las plazas 

sin cubrir y profesionales sin trabajo. Garantizar intérpretes y apoyos como los que 

comentamos no es un “extra”; es la condición mínima para que el alumnado sordo pueda 

aprender, integrarse y progresar con dignidad. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a  

 

1. Instar a la Consejería de Educación de la Región de Murcia a que, con carácter 

urgente, asegure la dotación suficiente y estable de intérpretes de LSE y/o profesionales 

de apoyo a la comunicación, así como profesionales de Pedagogía Terapéutica y 

Maestros de Audición y Lenguaje para el alumnado con discapacidad auditiva que así lo 
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necesite en todos los centros educativos de Cartagena (colegios e institutos), 

garantizando la cobertura de jornada lectiva y actividades complementarias. 

 

2. Solicitar a la Consejería de Educación un refuerzo de los sistemas de frecuencia 

modulada (FM) para aquellos centros y alumnos que no dispongan de esta tecnología y 

precisen de ella, ayudando así al correcto aprendizaje del alumnado.  

 

3. Solicitar a la Consejería la elaboración y remisión al Ayuntamiento, de un informe de 

situación de Cartagena que incluya: 

- Número de alumnos con necesidades de apoyo por discapacidad auditiva (sin datos 

personales). 

- Centros educativos afectados. 

- Recursos humanos asignados (tipo, horas, estabilidad, entre otros). 

 

Cartagena, 13 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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